


LA ESCOLARIZACIÓN

La escolarización en centros de atención preferente para alumnado en el  espectro del autismo trata de garantizar la
inclusión y la no discriminación de este colectivo, de modo que pueda formar parte del sistema educativo en igualdad de
condiciones y oportunidades. Gracias a esta operación, se dota a estos centros de los recursos humanos especializados
necesarios.

El objetivo de la operación es el de mejorar las habilidades del alumnado dentro del espectro autista escolarizados en
centros de atención educativa preferente, para favorecer su mejora al acceso al empleo.

Para atender de manera óptima a este alumnado, es necesario contar con recursos personales especializados (profesorado
de Audición y Lenguaje y profesorado de Pedagogía Terapéutica).

Por tanto, el objeto de la operación es dotar y cofinanciar a estos centros de atención preferente para alumnado con
trastorno del espectro autista (TEA), de los recursos humanos necesarios para llevar a cabo esta tarea, con profesionales
especializados en dificultades de aprendizaje y desarrollo (Maestros y maestras de Pedagogía Terapéutica y de Audición y
Lenguaje).


